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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2406 

RAD. No. 001-2007-00795-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/1098/2021 del 21 de abril de 2021, allegada al Despacho por la EPS SURA, 

mediante la cual informa los datos registrados en el sistema. PÓNGASE en conocimiento 

de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2407 

RAD. No. 001-2017-00703-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V) 

y T.P. No. 342.847 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los 

términos del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2408 

RAD. No. 002-2003-00327-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INDÍCASELE al apoderado judicial de la parte actora, que el oficio dirigido al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali-Subdirección de Catastro, ya fue 

enviado al correo electrónico abonado, a saber: abogadoglduque@hotmail.com. Lo anterior, 

para su trámite pertinente.  

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al 

oficio No. CYN/001/1154/2021 del 04 de mayo de 2021, allegada al Despacho por la Subdirección 

de Catastro Distrital de Santiago de Cali, visible de la página 387 a la 389 del índice electrónico del 

expediente; mediante la cual informa que “(…) para acceder a la información por usted requerida, 

es necesario efectuar el pago del certificado de inscripción catastral con anexo 1 el cual es 

expedido por la Subdirección de Catastro (…)”. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INFÓRMASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:abogadoglduque@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2409 

RAD. No. 002-2013-00499-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V) 

y T.P. No. 342.847 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los 

términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y que obra en las páginas 105 y 106 del 

índice electrónico del expediente.  

 

CUARTO. – OFICIESE al pagador de BAVARIA, a fin de informarle que los depósitos 

judiciales que se llegaren a constituir con ocasión de la medida de embargo decretada en 

el presente proceso radicado bajo el No. 76001-4003-002-2013-00499-00, demandante: 

Banco Av Villas S.A., demandado: William Cortés López C.C. No. 10.122.211, y 

comunicada mediante oficio No. 01-3263 del 20 de noviembre de 2017; deberán ser 

consignados en el Banco Agrario de Colombia CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 - código de 

dependencia No.760014303000. 

 

QUINTO. – LÍBRESE en consecuencia, por SECRETARÍA, el oficio respectivo con 

destino a BAVARIA.  

 

 

 



VM 

SEXTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021  

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                                                             Página 216 

 
VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2410 

RAD. No. 003-2009-00467-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/1124/2021 del 26 de abril de 2021, allegada al Despacho por la Subdirección 

de Catastro Distrital de Santiago de Cali, visible de la página 212 a la 215 del índice 

electrónico del expediente; mediante la cual informa que “(…) una vez revisado el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-755597, dentro de la base de datos catastral – SigCat, se evidencia 

que no se encuentra registrado predio alguno con dicho folio de matrícula. No obstante lo anterior, 

revisado el portal de la ventanilla única de registro – VUR, se verifica que dicho folio hace 

referencia a un lote de mayor extensión, determinado como Lote 29 # Manzana 4 Kra 28 E – 4 72-

U-68 Poblado II (…)”. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2411 

RAD. No. 003-2009-00472-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASELE a SECRETARÍA REMITIR COPIA del memorial allegado por la 

abogada Andrea López Triana en el proceso de la referencia, visible de la página 379 a la 384 del 

índice electrónico del expediente; y se envíe al correo electrónico 

abogado2@grupoconsultordeoccidenteltda.com, el documento solicitado. 

 

SEGUNDO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada ANDREA LÓPEZ 

TRIANA identificada con C.C. No. 1.130.623.877 y T.P. No. 263.670 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante, EDIFICIO TORRE SANTA ROSA DEL RIO P.H. 

de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:abogado2@grupoconsultordeoccidenteltda.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2388 

RAD.: No. 003-2014-00938-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vistos los escritos que anteceden, se pone de presente que, una vez consultada la 

página del Banco Agrario, se evidencia que hay títulos a favor de este proceso en 

el juzgado de origen, por lo que se ordenará su conversión, para que una vez este 

el dinero en la cuenta única y dependencia de este Despacho, sean resueltos 

conforme a derecho. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

para que convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: WILMAR ECHEVERRY RUANO, C.C.1.143.935.470. 

DEMANDADO: FARITH CERQUERA QUINTERO, C.C. 4.611.366.  

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el 

proceso de la  referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia 

que impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante 

oficio a través del correo institucional de este despacho 

j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega 

de los mismos, conforme a derecho. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA se LIBREN los respectivos oficios 

 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

N.R.N. 
 

TERCERO. -. REQUIERASE a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito, de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. teniendo en 

cuenta la última aprobada por el despacho y los abonos realizados con ocasión al 

pago de los títulos judiciales, los cuales deben ser aplicados en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2412 

RAD. No. 003-2019-00447-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el 

diligenciamiento del oficio No. 01-901 del 10 de febrero de 2021, allegado al Despacho 

por la apoderada judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

respuesta al oficio No. 01-901 del 10 de febrero de 2021, allegada al Despacho por 

COOMEVA EPS, mediante la cual informa los datos registrados en el sistema. PÓNGASE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2413 

RAD. No. 004-2013-00131-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, el oficio No. 01-0901 del 10 de mayo de 2021, visible en la 

página 241 del índice electrónico del expediente. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 120 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2414 

RAD. No. 004-2014-00386-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero del 

punto cuarto del auto interlocutorio No. 2509 del 21 de julio de 2015, visible a folios 55 a 

57 del cdno. 1 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2415 

RAD. No. 005-2019-00576-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S., a fin de que se 

sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante 

oficio No. 3.517 del 14 de agosto de 2019; en el cual se dispuso oficiar a la entidad con el fin de 

solicitarle se sirva informar a éste Despacho judicial, el nombre, dirección y teléfono del empleador 

actual del señor DIEGO FERNANDO LUBO VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.113.639.423 (…). PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con la orden anterior  incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44  del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez;  así como también a lo contemplado en la parte final 

del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co, para que sea tramitado por la parte 

interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2416 

RAD. No. 008-2013-00744-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CyN/001/0412/2021 del 05 de abril de 2021, allegada al Despacho por el pagador de la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, mediante la cual informa la situación con los descuentos al 

salario del señor Simón Gómez Hoyos (…). PÓNGASE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 105 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2391 

RAD.: No. 008-2017-00775-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto los memoriales que anteceden y revisada el portal del Banco Agrario, se constató que no 

reposan títulos judiciales pendientes de pago por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen como en este Despacho Judicial; por lo tanto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE de hacer la entrega de títulos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 89 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2392 

RAD.: No. 009-2016-00658-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto los memoriales que anteceden y revisada el portal del Banco Agrario, se constató que no 

reposan títulos judiciales pendientes de pago por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen como en este Despacho Judicial; por lo tanto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE de hacer la entrega de títulos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2417 

RAD. No. 009-2018-00779-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V) 

y T.P. No. 342.847 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los 

términos del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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N.R.N. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2389 

RAD. No. 010-2014-00982-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo indicado en el auto No. 1858 del 17 de abril de 

2017, visible a folio 125-C1 del expediente físico, el cual resuelve la solicitud de entrega de 

títulos judiciales.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y 

revisarlo, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2418 

RAD. No. 011-2014-00951-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, por medio del cual la parte demandada, confiere poder 

especial, amplio y suficiente a la abogada Diana Marcela Nicola Benavides, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

MARCELA NICOLA BENAVIDES identificada con C.C. 1.085.294.686 y T.P. No. 266.758 

del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, señor 

HÉCTOR HERNANDO ALZATE ESTRELLA de conformidad con los términos del memorial 

poder presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI,  que se agende CITA con la finalidad de que se revise el expediente y se envíe al 

correo electrónico dianamarcela_n@hotmail.com, la información de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:dianamarcela_n@hotmail.com
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N.R.N.  

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por acuerdo conciliatorio; así mismo hago 

constar que no hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Sustanciadora 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2390 

RAD.: No. 012-2013-00526-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede por medio del cual el apoderado de la parte demandada 

interpone recurso de reposición en contra del auto No. 1998 de fecha 2 de junio de 2021, 

notificado en estado No. 040 del 3 de junio de la misma anualidad. 

 

Manifiesta el recurrente que el Despacho, de manera equivoca, se abstuvo de reconocerle 

personería como apoderado de la demandada, negando en consecuencia, tramitar las 

solicitudes de terminación presentadas, sin tener en cuenta que mediante auto No. 3240 

del 13 de noviembre de 2020 este Estrado Judicial ya había accedido al reconocimiento 

solicitado.  

 

Ahora bien, como quiera que se observa que le asiste la razón al recurrente, y sin necesidad 

de prorrogar el presente tramite a través del recurso de reposición, de conformidad con el 

principio de economía procesal, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 1998 de fecha 2 de junio de 2021, por las 

razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE en consecuencia de lo anterior, darles el trámite 

correspondiente a las solicitudes presentadas por el apoderado judicial de la parte 

demandada. 

 



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, CREAR o TRASLADAR el proceso No. 

760014003012201300526 a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta 

dependencia Judicial.  

 

CUARTO. –  ORDÉNASE a la SECRETARÍA, ASOCIAR los depósitos que se relacionan 

en el numeral siguiente (quinto), de esta providencia, a la radicación indicada en el numeral 

anterior (tercero). 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 17 depósitos judiciales por valor total de $3.742.670,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandada, a través de la sucesora procesal señora SANDRA 

LUCY CORONADO BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.999.520, 

los cuales se identifican a continuación: 

 

 

 
                                                                                                                             Total $3.635.903 

 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

$ 317.865,00

469030002612795 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 312.176,00

469030002612794 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 216.418,00

469030002612793 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 309.709,00

469030002612792 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 216.418,00

469030002612791 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 216.418,00

469030002612790 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 216.418,00

469030002612789 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 235.785,00

469030002612788 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 216.418,00

469030002612787 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 217.195,00

469030002612786 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 191.654,00

469030002612785 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 192.586,00

469030002612784 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 205.785,00

469030002612783 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 192.586,00

469030002612782 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 200.711,00

469030002612780 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 177.761,00

469030002612779 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

Número de 
Títulos

16

Número del Título
Documento 

Demandado
Nombre

Fecha 

Constitució

n

Fecha de 

Pago
Valor

 DATOS DEL DEMANDANTE 

Tipo 
Identificación

CEDULA DE CIUDADANIA
Número 
Identificación

6348830
ISS       ISIDRO COR EN 

LIQUIDAESCAMILLA
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N.R.N. 
 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual 

se debe pagar la suma de $106.767.oo M/cte., a la parte demandada, a través de la 

sucesora procesal señora SANDRA LUCY CORONADO BEJARANO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.999.520, para completar la suma acordada de $3.742.670,oo 

M/Cte., y el excedente, por valor de $194.733.oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, 

debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario, para posteriormente ser 

entregado a la parte demandada. 

 

 

 

 

 

SEXTO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por MARÍA DE JESÚS MANZANO ROJAS, SANDRA LUCY 

CORONADO BEJARANO y CAMILO CORONADO GONZÁLEZ, en calidad de sucesores 

procesales, actuando a través de apoderada judicial, contra la señora DIVA JOVANNA 

PRIETO MOLINA en virtud del ACUERDO CONCILIATORIO allegado por la parte 

demanda. 

  

SÉPTIMO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y 

practicada en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

EMBARGO Y SECUESTRO preventivo de la quinta parte del sueldo mensual en lo que 

exceda del salario mínimo legal o convencional, bonificaciones y demás ingresos de 

Ley que constituyan factor salarial que la demandada DIVA JOVANNA PRIETO 

MOLINA detenga como docente del colegio SANTA ROSA, ordenada mediante auto 

interlocutorio No. 1.834 del 27 de agosto del 2013 y comunicado con oficio No.  2.261 

del 27 de agosto de 2013 proferido por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI. (C2-fl 4 y 5) 

 

OCTAVO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, ELABORAR los oficios correspondientes y háganse la entrega de los mismos 

a la parte demandada para su diligenciamiento. Lo anterior, a costa de la parte interesada, 

indicándose que en caso de actualización y/o reproducción de los oficios de levantamiento 

por perdida u otro motivo, se proceda por secretaria de conformidad. 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 301.500,00469030002612796 34604070

ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

Número de 
Títulos

1

Número del Título
Documento 

Demandado
Nombre

Fecha 

Constitució

n

Fecha de 

Pago
Valor

 DATOS DEL DEMANDANTE 

Tipo 
Identificación

CEDULA DE CIUDADANIA
Número 
Identificación

6348830
ISS       ISIDRO COR EN 

LIQUIDAESCAMILLA
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NOVENO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 23 depósitos judiciales por valor total de $7.741.203.oo 

M/Cte, a favor de la parte demandada, a través del señor WILSON VICTOR CASTILLO 

VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.689.117, toda vez que el 

presente proceso fue terminado por acuerdo conciliatorio y no existe embargo de 

remanentes vigentes, depósitos que se relacionan a continuación: 

 

 

 

Total $7.741.203  

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 347.848,00469030002612807 34604070

ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 335.275,00

469030002612806 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 335.275,00

469030002612805 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 335.275,00

469030002612804 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 330.472,00

469030002612803 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 335.275,00

469030002612802 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 363.024,00

469030002612801 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 301.500,00

469030002612800 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 301.500,00

469030002612799 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

469030002612798 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 301.500,00

Número de 
Títulos

23

Número del Título
Documento 

Demandado
Nombre

Fecha 

Constitució

n

Fecha 

de Pago
Valor

 DATOS DEL DEMANDANTE 

Tipo 
Identificación

CEDULA DE CIUDADANIA
Número 
Identificación

6348830
ISS       ISIDRO COR EN 

LIQUIDAESCAMILLA

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

$ 367.017,00

469030002612822 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 381.247,00

469030002612821 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 367.017,00

469030002612820 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 367.017,00

469030002612818 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 367.017,00

469030002612816 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 367.017,00

469030002612815 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 367.017,00

469030002612814 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 367.017,00

469030002612813 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 388.595,00

469030002612812 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 84.435,00

469030002612811 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

$ 326.592,00

469030002612810 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 361.070,00

469030002612809 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA

469030002612808 34604070
ISS       DIVA JOVAN EN 

LIQUIDAPRIETO MOL
05/02/2021

NO 

APLICA
$ 343.201,00
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DÉCIMO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del 

art. 466 del C. G. P. 

 

DECIMO PRIMERO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2393 

RAD.: No. 012-2015-01099-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisado la cuenta única del portal del Banco Agrario, se 

evidencia la existencia de depósitos judiciales, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a SECRETARÍA, CREAR o TRASLADAR el proceso No. 

760014003012201501099 a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta 

dependencia Judicial.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a SECRETARÍA, ASOCIAR los depósitos que se relacionan en el 

numeral siguiente (tercero) de esta providencia, a la radicación indicada en el numeral anterior 

(primero). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 18 depósitos judiciales por valor total de $2.259.374,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandada, señor FERNANDO NARVAEZ MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.265.996, los cuales se identifican a continuación: 

 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 116.529,00469030002564800 1112461598

DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 105.853,00

469030002564795 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 111.628,00

469030002564793 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 113.311,00

469030002564789 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 150.938,00

469030002564785 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 139.041,00

469030002564781 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 115.870,00

469030002564779 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 136.240,00

469030002564776 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 116.804,00

469030002564773 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

Número de 
Títulos

18

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo 
Identificación

CEDULA DE CIUDADANIA
Número 
Identificación

6265996 FERNANDO NARVAEZ MOLINA
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NOTIFÍQUESE. – 

 

 

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

2.259.374,00

$ 156.540,00

469030002564835 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 145.024,00

469030002564829 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 56.493,00

469030002564827 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 88.527,00

469030002564822 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 99.744,00

469030002564816 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 202.749,00

469030002564813 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

$ 105.589,00

469030002564811 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 162.403,00

469030002564806 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA

469030002564801 1112461598
DIANA LORENA MOLINA 

ERAZO
08/10/2020

NO 

APLICA
$ 136.091,00

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2394 

RAD.: No. 012-2019-00428-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte actora y teniendo en 

cuenta que mediante auto No. 970 del 22 de julio del 2019 se libró mandamiento de pago por la 

suma de $6.949.851,oo M/cte. correspondiente al saldo insoluto del pagaré No. 012768 y la suma 

de $490.800,oo M/cte. correspondiente al saldo de seguros y aval, autorizando además el cobro de 

intereses de mora por este último punto a partir del 30 de enero del 2012 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación.  Así como también, que el mismo abogado indica que la demandada ha 

realizado abonos extra juicio por valor total de $18.208.050,oo M/cte., situación que deja entrevisto 

el pago total de la obligación. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – REGRESE el expediente a Despacho una vez ejecutoriada la presente 

providencia para resolver lo pertinente respecto a la terminación del proceso por pago total. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2419 

RAD. No. 013-2018-00294-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, a favor de DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali (V) 

y T.P. No. 342.847 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los 

términos del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 

Página 212 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2420 

RAD. No. 014-2018-00672-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, uno de ellos, por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita “la corrección del auto No. 2145 de junio de 2021, toda vez que la fecha del auto 

es posterior al momento de notificar la providencia (…)”, observa el Despacho que le asiste la razón, 

en lo referente a la corrección de la fecha del cuadro de notificación, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado, ORDÉNASE a la parte demandada allegar al 

Despacho, la petición presentada por el interesado al BANCO POPULAR S.A. solicitando la 

información requerida; esto de conformidad con el numeral 4to. del artículo 43 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, proceda a corregir en el expediente virtual, la fecha de notificación en el 

estado del auto No. 2145 del 21 de junio de 2021, en el sentido de indicar que la fecha del estado 

No. 044, corresponde al 22 de junio de 2021, y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2395 

RAD.: No. 016-2014-00760-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, la comunicación allegada por el 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 139 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2396 

RAD.: No. 016-2018-00481-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el señor FRANK HERNÁNDEZ MEJÍA en calidad de 

abogado conciliador del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, en el cual 

comunica que “el deudor FELIPE ALUMA JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

94.475.475 en referencia ha presentado solicitud de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 

la cual ha sido ACEPTADA el día 24 de mayo del 2021, de conformidad con el artículo 543 del Nuevo 

Código General del Proceso”, y que observado el expediente, se encuentra que existen medias 

cautelares decretadas, se ordenará la suspensión de las mismas   

 

Por otro lado, se evidencia el oficio No. 930 del 4 de junio del 2021 proferido por el JUZGADO 

ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI – VALLE, por medio del 

cual comunican la medida de embargo decretada de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente producto de los ya embargados, dentro del proceso que allá se tramita 

con radicado 011-2021-00062-00, el cual será glosado al expediente sin tramite por cuanto el mismo 

fue recibido después del 24 de mayo del 2021, fecha en la que se aceptó la solicitud de insolvencia 

del demandado. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por la conciliadora del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

ASOPROPAZ.  

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo hipotecario adelantado en contra del señor 

FELIPE ALUMA JARAMILLO a solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

ASOPROPAZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 930 del 4 de junio 

del 2021 proferido por el JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CALI - VALLE. 

 

CUARTO. - OFICIESE al JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CALI - VALLE, informándole que la solicitud de remanentes allegada no se le dará 

trámite en atención a la suspensión del presente proceso con ocasión al inicio del trámite de 

insolvencia de Persona Natural No Comerciante adelantado por el demandado FELIPE ALUMA 

JARAMILLO Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76-001-41-89-

011-2021-00062-00. 



2 

N.R.N. 
 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 147 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2397 

RAD.: No. 017-2017-00703-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede, en el cual se presenta recurso de reposición en subsidio de 

apelación, por la apoderada de la parte demandante, obrante en páginas 143 a 146 del 

expediente virtual, se procederá conforme al inciso segundo del artículo 319 del C.G.P, así, 

las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición, por el termino 

de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 
Página 103 

N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2398 

RAD.: No. 017-2019-00554-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante obrante en 

páginas 99 a 102 del expediente electrónico del proceso, el Despacho advierte que, aunque 

la misma no fue objetada, no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar 

los intereses moratorios no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

que se procederá a modificar la liquidación, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y en su 

lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31 de marzo del 

VALOR $ 48,835,972.00

FECHA DE INICIO 02-jul-19

DIAS 28
TASA EFECTIVA 28.92
FECHA DE CORTE 31-mar-21

DIAS 1
TASA EFECTIVA 26.12
TIEMPO DE MORA 629

 TOTAL MORA $ 21,034,793
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 48,835,972
SALDO INTERESES $ 21,034,793

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

CONCEPTO VALOR

capital 48,835,972$        

Intereses Corrientes 3,073,359$          

intereses Moratorios 02/07/2019 al 31/03/2021 21,034,793$        

TOTAL 72,944,124$        



2 

N.R.N. 
 

2021, la suma total de $72.944.124,oo M/Cte.; correspondiente por concepto de capital la 

suma de $48.835.972,oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes la suma de 

$3.073.359.oo M/cte., y por concepto de intereses de mora la suma de $21.034.793,oo 

M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2421 

RAD. No. 018-2015-00496-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial poder allegado por el abogado Alfonso Martínez Ramos quien 

manifiesta representar los intereses de Central de Inversiones S.A.; una vez revisado el 

expediente, encuentra el Despacho que la sociedad no es parte dentro del presente asunto, 

ni reposa cesión alguna a su favor, por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial poder allegado 

por el abogado Alfonso Martínez Ramos al cual no se le dará tramite, por la razón expuesta 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2422 

RAD. No. 018-2015-01049-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el punto segundo del auto No. 1580 del 5 de 

mayo de 2021, visible en la página 261 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: “(…) 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con C.C. No. 8.163.046 y TP No. 157.745 del C.S. de 

la J. (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2423 

RAD. No. 020-2014-00048-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento al numeral 3º del auto No. 

7387 del 6 de noviembre de 2018, toda vez que verificado el plenario se avizora que, 

mediante providencia del 14 de febrero de 2014, visible a fls. 31 y 32 del expediente, se 

decretó “el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 378-105750 (…)”, evidenciándose que el oficio librado, fue retirado del 

expediente y radicado en la entidad, por la parte ejecutante. En consecuencia, líbrese el 

oficio de rigor con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE PALMIRA, el cual deberá ser tramitado por la parte interesada.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

bygasociados2015@gmail.com, el oficio anteriormente señalado. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:bygasociados2015@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2424 

RAD. No. 021-2019-00136-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/1111/2021 del 21 de abril de 2021, allegada al Despacho por la SECRETARIA 

DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante la cual informa que la inscripción de 

medidas cautelares respecto del vehículo de placas IZQ262, fue trasladado al líder de 

apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda., en cumplimiento al contrato 

interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago de Cali-Secretaría de Movilidad 

y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para lo pertinente (…). PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 



 

                                                                                                                                                          Página 125 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2425 

RAD. No. 023-2015-00875-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

01-2254 del 20 de septiembre de 2016, allegada al Despacho por la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante la cual informa que se levantó la medida 

judicial consistente en el embargo para el vehículo de placas CPX872, PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2399 

RAD.: No. 025-2017-00568-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede frente a la liquidación presentada y una vez revisado el 

expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante no presenta en debida 

forma la liquidación del crédito, lo anterior, puesto que no tiene en cuenta la última 

liquidación aprobada por el Despacho en auto No. 3741 del 25 de junio del 2019 obrante 

a folio 64-C1 del expediente físico. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta el 

mandamiento  de pago y la ultima liquidación aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2426 

RAD. No. 026-2009-00568-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE a la parte demandada, que el auto No. 2140 del 16 de junio de 2021, por 

medio del cual se DECRETÓ LA TERMINACIÓN PARCIAL del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA adelantado por el GRUPO CONSULTOR 

ANDINO S.A., actuando a través de apoderado judicial, contra el señor JAIME SIERRA 

SALINAS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 246249 a favor del cesionario 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.; se notificó en estado No. 044 del 17 de junio de 

2021.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2427 

RAD. No. 026-2017-00089-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 0375 del 15 de febrero de 2021, 

visible a folio 54 del cdno. 1 del expediente; en el sentido de: “(…) PRIMERO. – RECONÓCESE 

personería amplia y suficiente al abogado JUAN CAMILO CASTILLA OSPINA identificado con C.C. No. 

1.143.854.589 y T.P. No. 340.325 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte que fungió 

como demandada, señor JUAN CARLOS VARGAS ORTIZ de conformidad con los términos del memorial poder 

presentado. SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios Nos. 01-1365 y 

01-136 del 25 de mayo de 2018, con datos actualizados, los cuales obran a fls. 49 y 50 del cdno. 1 del 

expediente. TERCERO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico 

juancastillaospina@gmail.com, los oficios anteriormente señalados. Advirtiendo que en caso de 

actualización y/o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDICASELE a la parte interesada que los oficios de levantamiento de las medidas 

cautelares, ya fueron reclamados por el apoderado judicial de la parte demandada, abogado Juan 

Camilo Castilla Ospina, el 19 de febrero de 2021.  

 

TERCERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al 

oficio No. 01-1365 del 16 de febrero de 2021, allegada al Despacho por la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN, mediante la cual informa que: “(…) se levanta la medida judicial 

consistente en: embargo para el vehículo de placas MSP301 (…)”. PÓNGASE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
Secretario 

mailto:juancastillaospina@gmail.com
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2428 

RAD. No. 027-2016-00764-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE que por la SECRETARÍA se requiera al secuestre, señor MANUEL 

ANTONIO GARCÉS CRUZ, a la dirección electrónica: juriscon.consultores@hotmail.com; para 

que rinda informe del bien mueble a su cargo en el proceso de la referencia, y explique al Despacho 

en qué lugar se encuentra ubicado el automotor, así como también, si se está haciendo uso personal 

del mismo. PREVINIENDOLE que de no cumplir con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la 

autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal 

como lo ordena el artículo 44 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – LÍBRESE en consecuencia, por SECRETARÍA, el oficio respectivo con destino al 

secuestre, señor MANUEL ANTONIO GARCÉS CRUZ. 

 

TERCERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el punto segundo del auto No. 1586 del 5 

de mayo de 2021, visible en la página 143 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: 

“(…) SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la diligencia de secuestro 

del vehículo automotor de placas IIQ-250; allegada a este Despacho por la Alcaldía Municipal de Mocoa-

Putumayo, y visible de la página 133 a la 136 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento 

de las partes para los fines pertinentes (…)”. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
Secretario 

mailto:juriscon.consultores@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2400 

RAD.: No. 029-2019-01056-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 

parte actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. - APRUÉBASE la liquidación del crédito por valor total de $20.920.548,oo M/Cte. al 30 

de abril de 2021, de los cuales $12.645.573,oo M/Cte., corresponden a capital; la suma de 

$3.981.893,oo M/Cte., son por concepto de intereses corrientes; y por valor de $4.293.082,oo 

M/Cte. por concepto de intereses de mora.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI que 

LIBRE nuevamente el oficio circular No.108/2019-01056 visto a folio 22-C1 del expediente físico, 

teniendo en cuenta la corrección ordenada en el punto primero del auto interlocutorio 410 del 19 

de febrero del 2020, en lo que respecta a la cedula del demandado, el cual obra a folio 25-C1 del 

expediente físico, remitiéndolo al correo electrónico puertaycastro@puertaycastro.com, para que 

sean tramitados por la parte interesada. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2401 

RAD.: No. 030-2016-00459-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el señor FRANK HERNANDEZ MEJIA en calidad de 

abogado conciliador del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE - ASOPROPAZ, en el cual 

allega acta de acuerdo de pago No. 00-747 expedida dentro del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante presentado por la señora MARIA DEL PILAR NAVIA SUAREZ, y que 

observado que el presente proceso se encuentra terminado por pago total desde el 9 de julio del 

2018, se ordenará oficiar al centro de conciliación a fin de informarle el estado del proceso.  Así las 

cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por el señor FRANK HERNANDEZ MEJIA en calidad de abogado conciliador 

del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE – ASOPROPAZ.  

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE – ASOPROPAZ 

indicándole que el proceso de la referencia fu terminado por pago total mediante auto No. 4645 del 

9 de julio del 2018. En consecuencia, ORDÉNASE a la SECRETARÍA, que LIBRE los oficios 

respectivos, indicándosele que debe PROCÉDER de conformidad, en caso de actualización y/o 

reproducción de los oficios por perdida u/otros. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2429 

RAD. No. 032-2015-00510-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el diligenciamiento del 

oficio No. CyN/001/0918/2021 del 15 de marzo de 2021, allegado al Despacho por la apoderada 

judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al 

oficio No. CyN/001/0918/2021 del 15 de marzo de 2021, allegada al Despacho por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO VALLE, mediante la cual informa los datos 

registrados en el sistema. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INCORPÓRASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al 

oficio No. CyN/001/0917/2021 del 15 de marzo de 2021, allegada al Despacho por la EPS SURA, 

mediante la cual informa los datos registrados en el sistema. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2430 

RAD. No. 032-2018-00809-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, uno de ellos visible de la página 111 a la 113 del índice electrónico 

del expediente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE y PÓNESE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, 

el informe allegado por la secuestre, sociedad MEJIA & ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., indicando las gestiones que ha venido realizando respecto del bien 

inmueble a su cargo en este proceso, y los gastos de transporte en los que incurrió.  

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el diligenciamiento 

del oficio No. CyN 001/0435/2021 del 24 de febrero de 2021, allegado al Despacho por la 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2431 

RAD. No. 033-2016-00183-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. CyN 002/158/2021 

del 11 de febrero de 2021, proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que “(…) en auto 291 de fecha 03 

de febrero de 2021, el Juzgado resolvió: (…) 1. ORDENAR la TERMINACIÓN del presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía adelantado por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE 

“COOPEOCCIDENTE” contra PEDRO GERMAN HORACIO GUEVARA ESCOBAR por pago total de la 

obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 2. DECRETAR el desembargo y levantamiento del 

secuestro de los bienes de propiedad del demandado, indicando que de la revisión realizada al momento de 

decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por secretaría como lo indica 

el inc. 5º del Art. 466 del C.G.P. 3. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2432 

RAD. No. 033-2019-00362-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, por medio del cual la parte demandante, confiere poder especial, 

amplio y suficiente al abogado JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIENESE como REVOCADO el poder que en su momento se le otorgó al abogado 

HUMBERTO NIÑO SERRANO. 

 

SEGUNDO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JUAN ARMANDO 

SINISTERRA MOLINA identificada con C.C. No. 16.627.362 y T.P. No. 39346 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, BANCO DE BOGOTÁ S.A. de conformidad 

con los términos del poder especial presentado.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

que se agende CITA con la finalidad de que la persona autorizada por la parte demandante, señor 

JONATHAN PATIÑO CAICEDO proceda a revisar el proceso de la referencia, y se envíe a los 

correos electrónicos juridico@cobesp.com y juansinisterra@mysabogados.com.co, la 

información de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:juridico@cobesp.com
mailto:juansinisterra@mysabogados.com.co
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2402 

RAD.: No. 034-2019-01231-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante obrante en páginas 43 a 

45 del expediente electrónico del proceso, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue 

objetada, no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses moratorios 

no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que se procederá a modificar la 

liquidación, de la siguiente manera: 

 

 

 

Por lo tanto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 11 de marzo del 2021, la suma total 

de $34.520.411,oo M/Cte.; correspondiente por concepto de capital la suma de $24.836.555,oo 

M/Cte., y por concepto de intereses de mora la suma de $9.683.856,oo M/cte. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la entrega de los depósitos judiciales toda vez que revisado el portal del 

Banco Agrario, se constató que no reposan títulos pendientes de pago por cuenta del presente 

asunto, tanto en el Juzgado de origen como en este Despacho Judicial. 

 

TERCERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, la anterior comunicación allegada 

por el FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP en donde se indica 

VALOR $ 24,836,555.00

FECHA DE INICIO 11-ago-19

DIAS 19
TASA EFECTIVA 28.98
FECHA DE CORTE 11-mar-21

DIAS -19
TASA EFECTIVA 26.12
TIEMPO DE MORA 570

 TOTAL MORA $ 9,683,856
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 24,836,555
SALDO INTERESES $ 9,683,856
DEUDA TOTAL $ 34,520,411

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



2 

N.R.N. 
 

que: “nos permitimos informar que la medida en referencia no se encuentra registrada, ya que una 

vez verificada la base de datos que contiene la nómina general del Fondo de Pensiones Públicas del 

Nivel Nacional FOPEP, se pudo establecer que a la fecha no se ha comunicado a este pagador sobre 

la misma, por esto le solicitamos remita el oficio con los parámetros necesarios para la inscripción 

de esta, con el fin de dar cumplimiento oportuno a lo ordenado por su despacho.”  

 

CUARTO. - OFÍCIESE en consecuencia de lo anterior, al pagador FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP, indicándole que el oficio No. 471 del 10 de febrero 

de la anualidad fue enviado por correo electrónico el 11 de febrero del 2021 por el JUZGADO 

TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI según obra constancia en página 39 del 

expediente virtual; remitiendo copia del mismo.  

 

QUINTO. - ORDÉNASE a SECRETARÍA, que se LIBRE el respectivo oficio, indicándosele que debe 

PROCÉDER de conformidad, en caso de actualización y/o reproducción de los oficios por perdida 

u/otros. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2404 

RAD. No. 001-2020-00503-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2405 

RAD. No. 027-2020-00505-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y visible en las páginas 

67 y 68 del índice electrónico del expediente.  

 

TERCERO. – GLÓSANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, las respuestas al 

oficio No. 1456 del 09 de noviembre de 2020, allegadas al Despacho por las entidades bancarias 

BANCO DE BOGOTÁ y BANCO CAJA SOCIAL; visibles en la páginas 78 y 79 del índice electrónico 

del expediente. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el diligenciamiento del 

oficio No. 1456 del 09 de noviembre de 2020, allegado al Despacho por el apoderado judicial de 

la parte actora.   

 

QUINTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2403 

RAD. No. 001-2020-00362-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 049 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 de julio de 2021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 


